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Comité de Ética y Prevención de Conflictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO AI CÓOICO
DE HONESTIDAD Y ÉICA Y AL CÓDIGO DE CONDUCTA, ANTE EL COMITÉ DE
Értca v DE pREvENcróN DE coNFLtcros DE TNTERÉS DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA.

CAPíTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente protocolo constituye un marco de referencia para or¡entar el

cumpl¡miento a lo prev¡sto por el artículo .l , fracción lV, de los Lineamientos para la
lntegración y Funcionamiento de los Com¡tés de Ética y de Prevención de Conflictos de
lnterés de la Adm¡nistración Pública del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico

Oficial No. 200 de fecha 22 de diciembre de 2021, y será de observancia general y
obligatoria para las personas servidoras públicas de la Secretaría de Hacienda.

Artículo 2. Para los efectos del presente Prolocolo, se entenderá por:

Acuerdo: Acuerdo por el que se emite el Código de Honestidad y Ética de los

Servidores Públicos del Gobierno del Estado de Ch¡apas.

il. Base: Bases para la ¡ntegración, organización y funcionamiento del Comité de
Etica.

Código de conducta: Al instrumento deontológico emitido por la persona que

ocupe la t¡tular¡dad de la Secretaría de Hacienda, a propuesta de su Comité de

Ética, previa aprobación de su respectivo Órgano lnterno de Control, en el que se

especifique de manera puntual y concreta la forma en que las Personas

Servidoras Públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad

contenidas en el Código de Honest¡dad y Etica.

IV Código de Honestidad y Ética: Al Código de Honestidad y Ética de los Servidores

Públicos del Gobierno del Estado de Chiapas.

Comisiones: A los grupos de personas integrantes del Comité de Ética, que

atenderán asuntos específ icos.

vt. Comité: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de lnterés de la
Secretaría de Hacienda.

Vll. Denuncia: A la narrativa que formula cualqu¡er persona sobre un hech o
conducta atribuida a una Persona Servidora Públ
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U Comité de Etica y Prevención de Conllictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

Personas Servidoras Públicas: A las personas servidoras públicas que
desempeñen un empleo, cargo, com¡sión o función en la Secretaria.

Protocolo: Al Protocolo de Atenc¡ón de Denunc¡as por lncumplim¡ento al Cód¡go de
Honest¡dad y Ética y al Cód¡go de Conducta ante el Com¡té de Ética y de
Prevención de Conf lictos de lnterés de la Secretaría de Hacienda.

vilt.

tx.

Lineamientos: A los Lineamientos para la lntegración y Funcionamiento de los
Comités de Ét¡ca y de Prevención de Confl¡ctos de lnterés de la Administración
Pública del Estado.

X

xt. Reglas de integridad: Las Reglas de lntegridad para el ejercic¡o de la
función pública, señaladas en el Código de Honestidad y Et¡ca.

Xll. SHyFP: A la Secretaría de la Honestidad y Función Pública

Xlll. SIRDYQ: Al Sistema de Registro de Denuncias y Quejas de la SHyFP

Artículo 3. El objeto del presente protocolo es establecer las bases de actuación
necesarias para presentar y atender las denuncias ante el Comité, por presuntas
conductas contrar¡as al Código de Honestidad y Ética y al Código de Conducta.

CAPÍTULO SEGUNDO
De las Denuncias

Artículo 4. Cualquier persona que conozca de posibles incumplim¡entos al Código de
Honestidad y Ética, y al Código de Conducta podrá formular denuncia, med¡ante los
mecanismos previstos en el Código de Conducta. (Anexo 1 )

Artículo 5. En las denuncias por discriminac¡ón, host¡gam¡ento sexual y acoso sexual, el

análisis deberá realizarse, además, de conformidad con las disposiciones del Protocolo de
Actuación de los Comités de Ét¡ca y de Prevención de Conflictos de lnterés en la Atención
de Presunlos Actos de Discriminación y del Protocolo para la Prevención, Atención y

Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, respectivamente.

Artículo 6. El Comité mantendrá estr¡cta confidencialidad del nombre y demás datos
de la persona que presente una denuncia y de los lerceros a los que les consten los

hechos, así como de la persona presunta responsable. El Comité no podrá compart¡r
información sobre las denuncias hasta y en tanto, no se cuente con un pronuncia ento
final por parte de éste. En todo momento,
de acuerdo a la ley de la materia.
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Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés
de la Secretaría de Hacienda

Así m¡smo, todas las personas que intervengan en el proceso de denuncia, deberán
suscribir acuerdo de conf idencialidad y aviso de privacidad. (Anexos 2 y 3)

Artículo 7 . Una vez rec¡bida la denuncia. el Comité de Ética constatará que la denuncia
contenga:

Nombre de la persona denunciante.
Domicilio o dirección electrónica para recibir notificaciones.
Nombre y, de ser posible, el cargo de la p ersona s ervidora p ública de
quien se denuncian las conductas, o bien, cualquier otro dato que le
identifique.

Narrac¡ón clara y suc¡nta de los hechos en los que se desarrollaron las
presuntas vulneraciones, señalando las c¡rcunstanc¡as de modo, tiempo y
lugar, las cuales pueden acontecer al interior de las instalaciones de la
Secretaría, o durante traslados, comisiones, convivencias, celebración de
festividades, reuniones externas, entre otras.
Medios probatorios de la conducta: Documentos en formato físico o

electrónico, sean o no expedidos por una institución, tales como correos
electrónicos, mensajes telefónicos, fotografías, videos, audios, entre otros.

Med¡os probatorios de terceros que hayan conocido de los hechos, como
la Testimonial, a cargo de personas con conocimiento directo de los hechos

narrados, pudiendo ofrecer dos testigos preferentemente, por cada una de
las personas involucradas en la denuncia, en cuyo caso, la persona que

solicite la prueba deberá señalar los nombres y presentarlos a la

comparecencia que se señale para el desahogo de la misma.

Las pruebas ofrecrdas por las personas involucradas en la denuncia deberán estar
relacionadas directamente con los hechos manifestados, de modo que puedan

constatar las circunstancias de t¡empo, modo y lugar en las que se desarrollaron.

Artículo 8.- En caso de que la denuncia no cumpla con los requ¡sitos 2,3 y 4 establecidos
en el artículo anter¡or, o bien, no sea clara la narración de las circunstanc¡as de modo,

tiempo y lugar; por única ocasión, se prevendrá a la persona denunc¡ante a efecto de que

subsane la deficiencia, en un plazo que no deberá exceder de dos días hábiles, contados

a partir de la notificación correspondiente, con el apercibimiento de que, de no cumplir en

t¡empo y forma, no se dará trámite a la denuncia. Lo anterior, sin menoscabo de que la
persona denunciante pueda en fecha posterior volver a presentar la misma.

Artículo 9. Excepc¡onalmente, la denuncia podrá presentarse verbalmente cuando la
persona denunciante no tenga las condiciones para hacerlo por escr¡to, en cuyo caso

1

4

5

6

\

A

Secretaría Ejecutiva, persona consejera o persona asesora, según corresponda, deber
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Comité de Ét¡ca y Prevención de Conflictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

Com¡té rá solicitar al Órgano AdArtículo 15. En cualquier momento, el

correspondiente, medidas de protecc¡

Artículo 11. Rec¡b¡da la denuncia en el Com¡té, y una vez que se corrobore el
cumplimiento de los requ¡s¡tos para su admisión previstos en el artículo 7 del presente
protocolo, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, la Secretaría Ejecut¡va deberá
reg¡strar en el Sistema SIRDYQ la información básica de la misma, a efecto de generar un
folio de denuncia que deberá ser comunicado a la persona denunciante.

Artículo 12. La administrac¡ón del S¡stema SIRDYQ, estará a cargo de la Secretaria
Ejecut¡va.

Artículo 13. Una vez registrada la denuncia en el Sistema SIRDYO, dentro de los tres
días hábiles siguientes, la Secretaría Ejecutiva, procederá a realizar la propuesta de
acuerdo, que se someterá a los ¡ntegrantes del Comité, a efecto de que estos analicen la
denuncia y se proceda a realizar la sesión correspond¡ente, en la que se decidirá:

1 . Acordar dar trám¡te o no a la denuncia respectiva

2. Analizar la conveniencia de emit¡r medidas protección y, en su caso, las propondrá
al Órgano Adm¡nistrat¡vo correspondiente.

3. De ser procedente, se turnará a una Comisión conformada por integrantes del
Comité, quienes darán la atenc¡ón a la denuncia, así como elaborarán o se
encargarán del análisis o elaboración de los proyectos de determinaciones de las
mismas.

Una vez admitida la denuncia, el procedim¡ento deberá tram¡tarse hasta su debida
conclus¡ón, teniendo el Com¡té como máximo cuatro meses.

Artículo 14. Cuando los hechos denunciados no sean competencia del Comité, la
persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva procurará or¡entar a la persona denunc¡ante,
indicándole la o las instancias a las que podrá acudir para tales efectos.

Cuando el Comité no pueda conocer de un asunto en razón de que las personas

denunciadas no son serv¡doras públicas, éste analizará las conductas referidas en el

escrito y podrá adoptar las medidas pertinentes para prevenir la comisión de dichas
conduclas o cont¡nuación de las mismas, a través de mecan¡smos de sens¡b¡lización y

difusión.
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Artículo 10. El Comité podrá tramitar denuncias anónimas, siempre que la narrativa
perm¡ta identificar a la o las personas presuntas responsables y los hechos constitutivos
de vulneraciones al Código de Honestidad y Etica o al Código de Conducta, en térm¡nos
del artículo 7 del presente protocolo.

CAPíTULO TERCERO
De la tramitación, medidas de protección e investigación



Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés
de la Secretaría de Hacienda

atend¡endo a la naturaleza de los hechos denunciados, estas medidas, podrán emitirse
de oficio o a petición de la parte interesada, sin que ello implique prejuzgar sobre la
veracidad de los hechos denunciados y, atend¡endo a las circunstancias del caso. De
forma enunciativa y no lim¡tativa, podrán consistir en:

1. La reubicación física o cambio de Órgano Administrativo, ya sea de la presunta
víctima o de la persona denunciada.

2. La aulorización a efecto de que la presunta vÍct¡ma realice su labor o función
fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan.

En la implementación de las referidas medidas, el Comité deberá contar con la
anuencia de la presunta vÍctima y del titular del Órgano Admin¡strativo correspond¡ente,
con la f¡nalidad de procurar la integridad de las personas implicadas en el
procedimiento; evitar para la presunta denunciante, la revictimización, per.juicios de
difícil o imposible reparación, vulneración de derechos humanos e impedir la
continuación o reiteración de las conductas u om¡s¡ones denunciadas.

Artículo 16. La Presidenc¡a del Com¡té será la responsable de notificar a los Órganos
Administrativos conespondientes y a las personas involucradas, el otorgam¡ento de las

medidas de protección, y ejecutar las acciones que se d¡cten, priorizando medios
electrón¡cos en caso de urgencia; previo acuerdo emitido por el Comité, en el que se

especif¡cará:

1 . Las causas que motivan la medida.

2. El tipo de medida o medidas que se solicita adoptar.

3- La o las personas que se protegerán.

4. Las personas servidoras públicas o los Órganos Adm¡nistrativos a los que se les
deberá notificar la medida, a fin de que, en el ámb¡to de sus atribuciones,
coadyuven a su cumplimiento.

Artículo 17. La Comisión correspondiente o el Com¡té, según sea el caso, a través de la
Pres¡denc¡a, podrá sol¡citar la información que estime necesaria a los Órganos
Administrativos de la Secretaría, asÍ como a las personas servidoras públicas que
considere, a excepción de las involucradas en la denuncia, a efecto de contar con

elementos probatorios que le perm¡tan advert¡r la existencia de probables vulneraciones
al Código de Honestidad y Ética o al Código de Conducta.

q
s

4

Artículo 18. Realizada la indagación ¡n¡cial, si

probables vulneraciones al Código de Honestidad
erte elementos
ica o 4l Cód¡g

,\

l
ntenl a
cta, beil

/ls

3. Cualquier otra que establezcan los protocolos especializados y demás
instrumentos normativos en la materia.
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U DE HACIENDA Comité de Ética y Prevención de Conflictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

notificará a la parte denunciada sobre la existencia de la denuncia en su contra, así
como las conductas que se le atribuyen, a efecto de que, en un plazo no mayor a se¡s
días hábiles, señale por escr¡to lo que a su derecho convenga, y en su caso, presente
las pruebas que considere necesarias, en las cuales deberán estar directamente
relac¡onadas con los hechos denunciados.

Artículo 19. En caso de no contar con elemenlos que apunten a la exislencia de una
probable vulnerac¡ón al Código de Honest¡dad y Ética o Código de Conducta, deberá
notificar a la parte denunciante el resultado de su indagación, señalando las razones que
sustenten la determinación de conclusión y arch¡vo del expediente.

Artículo 20. Una vez conclu¡do el plazo establecido en el artículo .18 del presente
protocolo, el Comité, o en su caso, la Comisión, citará a entrevista a las personas
involucradas en la denuncia, en una fecha que no deberá ser posterior a los diez dÍas
hábiles. A la conclusión de cada entrevista, firmarán un acta en la que se asentarán las
manif estaciones desahogadas.

El citatorio a entrevista que emita el Comité, o en su caso, la Comisión, deberá
apercibirse a la persona denunciada, que, en caso de no acudir a la diligencia, de
forma justificada, se le citará hasta por una segunda ocasión a través de la persona
t¡tular del Órgano Administrativo en que se encuentre adscr¡ta o en su caso, en donde se
encuentre comisionada.

El Comité, o en su caso, la Comisión, deberá garantizar que la o las entrevistas sean
celebradas por separado, de modo que las personas involucradas en la denunc¡a no se
encuentren en la misma diligencia o que se tenga algún contacto entre ellas.

Lo dispuesto en el presente artículo será también aplicable para el desahogo de las
pruebas testimoniales que en su caso ofrezcan las personas ¡nvolucradas en la
denuncia, en lo que corresponda, o cuando el Com¡té las estime necesarias a fin de
allegarse de los medios para emitir su determinación.

Artículo 21. Las pruebas en el procedim¡ento podrán cons¡stir en:

1 . Documental: En formato f ísico o electrón¡co, sean o no expedidos por una
instituc¡ón, tales como correos electrónicos, mensajes telefónicos, fotografÍas,
videos, audios, entre olros.

2. Testimonial: A cargo de personas con conocimiento directo de los hechos
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Comité de Etica y Prevención de Conflictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

Las pruebas ofrecidas por las personas involucradas en la denuncia deberán estar
relacionadas directamente con los hechos manifestados, de modo que puedan constatar
las c¡rcunstanc¡as de t¡empo, modo y lugar en las que se desarrollaron.

Artículo 22. Los integrantes del Comité de Ética, quedarán impedidos para conocer de
una denuncia, cuando ex¡sta un conflicto de interés; debiéndose proceder de
conformidad a lo establec¡do en el artículo 34 de los L¡neamientos.

Cuando la Persona Asesora o Consejera, se encuentra impedida para conocer de una

denuncia y, por cons¡guiente, de br¡ndar el acompañamiento necesario, esta deberá
excusarse haciendo de conocim¡ento de tal s¡tuac¡ón a la persona t¡tular de la
Presidencia del Com¡té de Ética y a la presunta víctima.

Artículo 23. Cuando los hechos denunciados afecten la esfera personal de la parte

denunciante y no así al ejercicio del servicio público, el Comité de Ética a través de la
Presidencia, c¡tará a las personas involucradas en la denuncia a mediación, en un plazo

no mayor a cinco días hábiles posteriores al cierre de entrevistas, en cuya diligencia
deberán eslar presentes la persona que ocupe la Secretaría Ejecut¡va, quien fungirá
como mediadora, y la persona representante del Órgano lnterno de Control ante el

Comité de Ética, a fin de coadyuvar en la diligencia de mediación; lo anterior a efecto de
solucionar el confl¡cto planteado.

Por ningún motivo podrán ser mater¡a de mediación, los actos u omisiones en los que se

est¡me la posibil¡dad de propiciar situac¡ones de revictimizac¡ón, así como en aquellos
casos de discr¡m¡nac¡ón, acoso y hostigamiento de carácter sexual, considerando lo

dispuesto en los Protocolos y normas especializadas.

Artículo 24. Durante la mediación deberá procurarse lacilitar el d¡álogo y la adopc¡ón de
compromisos efectivos, em¡t¡éndose constanc¡a por escrito de la diligencia.

En el desarrollo de la sesión, se ¡nvitará a las personas involucradas a reflexionar y

realizar juicios éticos respecto de las conductas imputadas, con el objet¡vo de arr¡bar a

soluciones que pongan fin a los conflictos; lo cual será orientado por la persona que

ocupe la Secretaría Ejecutiva, debiendo actuar con liderazgo e imparcialidad.

De no existir acuerdo de mediación entre los involucrados, el Com¡té de Etica deberá
desahogar las pruebas que en su caso se hayan ofrecido, a efecto de elaborar el

proyecto de determinación correspondiente.

Artículo 25. Una vez llegado a un acuerdo, se hará constar mediante acta que deberá
ser firmada por las personas ¡nvolucradas, así como por la persona que ocupe la

Secretaría Ejecutiva y la persona que represente al rgano lnterno de Co I ante el

I
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Dicha acta se hará de conocimiento del Comité de Etica en la sesión próxima siguiente a
la que haya lugar y se dará por concluido el asunto en cuestión.

Artículo 26. El Comité de Ét¡ca deberá verificar el cumpl¡m¡ento de las acciones
compromet¡das en el acuerdo de mediac¡ón, y en caso de ¡ncumplim¡ento, podrá acordar
la reapertura del expediente y em¡t¡r una determinación en términos de los presentes

Lineamientos.

CAPíTULO CUARTO
De la Resolución, Pronunciamiento, Determ¡naciones y Not¡f¡caciones

Artículo 27. Desahogadas las pruebas que en su caso se hayan ofrecido, la t¡tular de la
Presidencia del Comité de Ética, a través de la Secretaría Ejecutiva contará con d¡ez

días hábiles para elaborar el proyecto de determinación y someterlo a considerac¡ón del
Comité de Ét¡ca.

El Comité de Etica contará con un plazo de d¡ez días hábiles, contados a partir de que le
sea presentado el proyecto, a efecto de que en la sesión a que se convoque se emita la
determ¡nac¡ón correspondiente.

En los casos en que se haya conformado una comisión, ésta será quien elabore el
proyecto de determinación, y de igual forma lo someterá a cons¡deración del Comité de
Ética, en el tiempo y forma establecido en el párrafo primero de este artículo.

Artículo 28. El proyecto de determinación deberá contener

1. El análisis puntual de todos los hechos y conductas denunciadas, y la valoración
de cada una de las pruebas que en su caso hayan sido ofrecidas.

2. Los fundamentos legales correspondientes, señalando los princ¡pios, valores o
reglas de integridad del Código de Honestidad y Ética o del Código de Conducta,
que hubieren sido vulneradas.

3. El sentido de la determinación

Artículo 29. La resolución, pronunciamiento o determ¡nación que emita el Comité de
Ética, deberá estar or¡entada a realiz acc¡ones de capac¡tac¡ón, sens¡bil¡zac¡ón,
difusión o mejora de procesos, a fin de evitar que las vulneraciones identificadas sigan
ocurriendo.

En los asuntos en que se ventilen casos de hostigamiento sexual, acoso sexual o de
discriminación, el Com¡té de Ética deberá comunicar a las personas involucradas US
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U Comité de Ética y Prevenc¡ón de Conflictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

Cuando el Comité de Ética advierta elementos que presuman la com¡sión de alguna falta
administrativa en térm¡nos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Chiapas, dará vista al Órgano lnterno de Control de la Secretaría.

Artículo 30. La resolución, pronunciamiento o determinación que emita el Comité de
Ética, podrán consistir en:

Recomendaciones individuales, dirigidas a las personas que hubieren vulnerado
alguno o varios de los principios, valores o reglas de integridad previstos en el
Código de Honestidad y Ética o Código de Conducta.

2. Recomendaciones generales cuando el Comité de Ética adv¡erta que es
necesario reforzar determinados principios, valores o reglas de integridad en una
o varios Órganos Admin¡strativos.

3. Dar por concluido el asunto al no advert¡r vulnerac¡ones al Código de Honestidad y
Ét¡ca o al Código de Conducta correspondiente; o bien, por configurarse alguno de
los supuestos previstos en el artículo 65 de los Lineamientos.

Artículo 31. Una vez que el Comité de Ética em¡ta sus determinaciones, éstas deberán

ser notificadas a las personas denuncianles y denunciadas, así como a las superiores
jerárquicas de cada una de ellas en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Las recomendaciones deberán hacerse de conocim¡ento de la persona titular del Órgano
Adm¡nistrat¡vo en el que se encuentre adscrita o comisionada la persona a quien se
hubiere emit¡do la recomendación.

CAPíTULO OUINTO
Mecan¡smo de Evaluación

Artículo 32. Notificadas las determ¡naciones, el Comité de Ética a través de la Secretaría
Ejecutiva, y con la finalidad de me.lorar los procesos de atenc¡ón de las denunc¡as,
aplicará Test de Evaluación dir¡g¡do a la persona denunciante. (Anexo 4)

TRANSITORIOS

Pr¡mero.- El presente Protocolo de Atención de Denuncias por lncumpl¡miento del Cód¡go
de Honestidad y Ética y al Código de Conducta ante el Comité de Ética y de Prevención
de Conflictos de lnterés de la SecretarÍa de Hacienda, entrará en vigor a partir de la
aprobación y f irma de los integrantes del Comité de Ética.

Segundo Se deroga el Protocolo de Atención de Denuncias por lncumpli ante
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de lnterés, aprobado co ma
de 2021
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Comité de Etica y Prevención de Conflictos de lnterés
de la Secretaría de Hacienda

Tercero.- Los casos no previstos en este Protocolo de Atenc¡ón de Denuncias por

lncumpl¡miento del Código de Honestidad y Et¡ca y al Código de Conducta ante el Comité
de Ética y de Prevención de Conf l¡ctos de lnterés de la Secretaría de Hacienda, serán
resueltos por el Comité de Ética.

Dado en las instalaciones de la Sala de Juntas de la Unidad de Apoyo Adm¡nistrat¡vo de la
Secretaría de Hacienda ;aprimer día del mes de junio de dos mil veintidós
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COMITEDE-ilcA Y DE PREvENctóN DE
coNFLrcros oe tHreRÉs cóDrco sH/cEPCV00t/F

DEr'ru¡rcrAs ANTE EL coMtrÉ oe Élca v oe
pReve¡¡crór,¡ DE coNFLtcros oe txreRÉs

REVISION 0

ANTES DE LLENAR EL FORMATO, FAVOR DE LEER EL INSTRUGTIVO DE LLENADO

Fecha(.)

DATOS DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA DENUNCIA:

Luga(t)

Nombre(.):

D¡rección(.)

Tel. of icina yio Ext.:

Organ¡smo Público(')

Cargo o puesto:

Teléfono celula(.)

Nombre del jefe inmediato

Correo electrónico:

ldentif icación of icial(t)

Relación laboral: ( )Confianza ( )Base ( )Confato ( )Otro

DATOS DE LA PERSONA SERVIDORA PUBLICA CONTRA QUIEN SE PRESENTA LA DENUNCIA:

Nombre(-):

Tel. of icina y/o Ext.: Teléf ono celular

Cargo o puesto(-) Area laboral:

¿Se desconocen los datos?

Describa rasgos físicos de la persona o cualquier otro dato que la identifique

¿Con qué frecuencia han ocurrido los hechos o conductas?

Breve narrac¡ón lógica y cronológ¡ca del hecho o conducta, señalando circunstancias de modo, tiempo y
lugar(-): \

\-\

l
'Datos obligator¡os

SH/UP/OOÍ/F REV.O

FECHA

Área laboral:

Lengua materna (en caso de requerir traductor especifique):

Nombre del jefe inmediato:

Organismo público(-):

,l-

Ocurr¡ó en: Lugar('): Fecha/Periodo('):

Consulte el aviso de pr¡vac¡dad



Ái

§

COMITE DE Trrce v oe pnEVENctóN DE
CONFLICTOS DE INTERES coDrGo sH/cEPCt/001/F

DENUNC rAS A¡rrE EL coutrÉ oe Élcn v oe
pRevencrór,¡ DE coNFLtcros oe lHreRÉs

REVISION 0

FECHA

¿Cuenta con elementos que pudieran fortalecer los hechos o conductas antes narrados?

( ) Sí, Anexarlos {ejemp¡o: correos electrónicos, mensajes te¡efón¡cos, lotografías, v¡deos, audios)

DATOS DE LOS TESTIGOS

Nombre Testigol (-)

)No

Dirección(.):

Teléfono('):

Correo electrónico

¿Trabaja en la Adm¡nisfación Púbtica Estatat?(.) ( )Sí ( )No

Nombre Testigo2(.):

Dirección(-)

Teléfono(-):

Correo electrónico:

¿Trabaja en la Adm¡n¡slración Púbtica Estatat?(") ( )Sí ( )No

MEDTDAS DE pRorEcctóN

¿Requiere que se implemenlen medidas de protección durante el proceso? ( )Sí )No

( ) Cambio de Órgano Admin¡strat¡vo de la presunta víctima
( ) Cambio de Organo Administrativo del denunc¡ado
( ) Otra, especif ique:

(
\t¿Cuál propone o elegirÍa?

'Datos obl¡gator¡os

rl
1tFIRMA DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA DENUNCIA

ü

Consulte el aviso de privac¡dad SH/UP/OOI/F REV.O

tfT

k

- -7',:Y
L-= /



ü

COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS DE INTERES cÓotco sH/cEPCU00'l /t

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE DENUNCIAS ANTE EL COMITÉ DE

ÉTtcA y DE pREVENcTóN DE coNFLrcros DE TNTERÉs
REVISION 0

FECHA 10/JUNtO/2022

1. Lugar en donde se presenta la denuncia."
2. Fecha en la cual se presenta la denuncia.*

Datos de la persona que presenta la denuncia:
3. Anotar el nombre y apellidos.*
4. Dirección particular. *

5. Número telefónico de of¡c¡na y/o Extensión.
6. Número de teléfono de celular *

7. Organismo público al que corresponde (Secretaría de Hacienda u Oficialía Mayor del
Estado)..

8. Cargo o puesto.

9. Área laboral.
10. Nombre del jefe inmediato.
11. Correo electrón¡co.
12. Copia de ldentificación Oficial (versión pública): únicamenle se requiere sea visible el

nombre, f¡rma y foto.*
'13. Lengua Materna (en caso de requerir traductor) indicar en el formato.
14. Selecciona el tipo de relac¡ón laboral (base, confianza, contrato u otro)

Oatos de la persona servidora pública contra quien se presenta la denuncia:
15. Anotar nombre y apellidos*
16. Anotar el número de teléfono de oficina donde labora.
17. Anotar el número de celular.
18. Anotar el nombre del jefe inmediato.
19. Organismo Público al que corresponde (Secretaria de Hacienda u Of¡cialía Mayor del

Estado).'
20. Anotar el cargo o puesto.*
21. Anotar el área laboral donde se encuentra físicamente.
22. Se desconocen los datos de la persona servidora pública denunc¡ada: describa los rasgos

fís¡cos o algún otro dato que la identif¡que. *

23. Anotar el lugar donde ocurr¡eron los hechos denunciados.*
24. lndique la fecha o periodo en que ocurrieron los hechos denunciados.*
25. lndicar si la conducta denunciada ha ocurrido más de una vez.
26. Descripción breve de cómo ocurrieron los hechos o conducta denunc¡ada de forma lóg¡ca y

cronológica. (modo, tiempo y Iugar)*
27 . Marca¡ en la opción Sí cuenta con elementos de prueba que puedan fortalecer los hechos

narrados, los cuales deberá anexar, o de lo contrario deberá marcar la opc¡ón No.
Datos de los testigos: si cuenta con más de 1 testigo, anote los datos de las personas que se
requieren en el presente.

28. Anotar nombre y apellidos *

29. Anotar la D¡rección del domicilio.
30. Anotar el teléfono celular.
31. Anotar el Correo electrónico.
32. Marcar la opción Sí o No trabaja en la Admin¡strac¡ón pública.'
33. Marcar la opción Sí o No cons¡dera que en su calidad de persona denunciante, requiere que

se implementen med¡das de protecc¡ón durante el proceso.

SH/UP/OOI/I REV.O
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COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCION DE
CONFLICTOS DE INTERES cÓDrco sH/cEPCU00lf

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE DENUNCIAS ANTE EL COMITÉ DE

ÉT¡cA y DE pREVENctóN DE coNFLtcros oE TNTERÉs
REVISION 0

FECHA 10lJUNIOl2022

34. Si su respuesta a la pregunta anterior fue sí, de las opciones que se ¡ndican cual propone o
eleg¡ría.

35. F¡rma de la persona que presenta la denuncia
* Datos obl¡gatorios

SH/UP/OOI/I REV.O
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COMITÉ DE ETICA Y DE PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS DE INTERÉS coDtGo

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE DENUNCIAS ANTE EL COMITE DE

ETtcA y DE pREVENctóN DE coNFltcros oE TNTERES
REVISION 0

10/JUNTO/2022

ANTES DE LLENAR EL FORMATO, FAVOR DE LEER EL INSTRUCTIVO DE LLENADO

Lugar(-): (1) Fecha("): (21

DATOS DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA DENUNCIA:

Nombre(.): (3)

Direcc¡ón(*): (4)

Tel. oficina y/o Ext.: (5)

Organismo Público(-): (7)

Cargo o puesto: (8)

Nombre deljefe inmediato: (10)

Área laboral: (9)

Correoelectrónico: (11)

ldentificac¡ónof¡cial(*): (121

Lengua materna (en caso de requerir traductor especifique): (13)

Relación laboral: ('14) ( ) Confianza ( )Base ( )Confato ( ) Atro

DATOS DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA CONTRA QUIEN SE PRESENTA LA OENUNCIA

Nombre("): (15)

Tel. oficina y/o Ext.: (f6) Teléfono celular (17)

Nombre del jefe inmediato: (18)

Organismo Públ¡co (.):

Cargo o puesto(*): (20)

(r e)

Área laboral: (21)

¿Se desconocen los datos?

Describa rasgos físicos de la persona o cualqu¡er otro dato que la ident¡fique:

(22l-

Ocurrió en: Luga(.): (23') Fecha/Periodo(.): (24)

¿Con qué frecuencia han ocurrido los hechos o conductas? (25)

Breve narración lóg¡ca y cronológica del hecho o conducta, señalando c¡rcunstanc¡as de modo, t¡empo y
lugar(*):

(26)

'Datos obligatorios

sH/uP/001/t REv.0

I
sH/cEPCUooín I

I

FECHA

Teléfono celula(.): (6)
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COMITEDE-TICAY DE PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS DE INTERÉS coDtGo

INSTRUCTIVO OE LLENADO DE DENUNCIAS ANTE EL COMIfÉ DE

ÉTtcA y oE pREVENCtoN DE coNFLtcros oE TNTERÉs
REVISIÓN 0

FECHA 10/JUNtO/2022

¿Cuenta con elementos que pudieran fortalecer los hechos o conductas antes narrados? (27) ( )No
( ) Sí, Anexarlos (ejemp¡o: correos electrónicos, mensajes telefónicos, fotografias, videos, audios)

DATOS DE LOS TESTIGOS

NombreTest¡go'1(-): (28)

Direcc¡ón(*): (29)

Teléfono("): (30)

Correoelectrónico: (31)

¿Trabaja en la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Esratal?(-) (32) ( )sí ( )No

NombreTestigo2(-): (28)

Direcc¡ón(-): (29)

Teléfono(*): (30)

Correoelectrónico: (31)

¿Trabaja en la Administrac¡ón Pública Estarar?(.) (32) ( )sí ( )No

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

¿Requiere que se implementen medidas de protección durante el proceso? (33) ( )SÍ ( )No

( ) Cambio de Órgano Adm¡n¡strat¡vo de la presunta vÍct¡ma

¿Cuál propone o eleg¡ría? ( ) Cambio de órgano Administrativo del denunc¡ado
(34) ( ) Otra, espec¡f¡que:

(35)

FIRMA OE LA PERSONA QUE PRESENTA LA DENUNCIA
'Datos obligator¡os

SH/UP/OO1/I REV.O

sH/cEPCri 001/l



ANEXO 2

Com¡té de Ética y de Prevención de
Confl¡ctos de lnterés de la Secretaría de Hacienda
Presente.

El presente compromiso me responsabiliza respecto de la ¡nformación que me sea proporcionada por
el Comité de Etica de la Secretaría de Hacienda, ya sea de forma oral, escrita, impresa, sonora, visual,
electrónica, ¡nformát¡ca u holográfica, contenida en cualquier tipo de documento, que puede cons¡st¡r
en: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluc¡ones, ofic¡os, correspondencia, acuerdos, direct¡vas,
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadist¡cas o bien,
cualquier otro reg¡stro que documente el ejercicio de ias facultades, funciones y competencias del
Comité de Et¡ca la Secretaría de Hacienda, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

La información que me sea proporcionada será cons¡derada como confidencial, en los térm¡nos de la
ley de la materia, por lo que me obligo a no divulgarla.

Es mi responsabilidad no reproducir, hacer pública o d¡vulgar a terceros la información objeto del
presente Acuerdo y de cumplir con las medidas de seguridad.

Me obligo a guardar la secrecía de la información de carácter confidencial por tiempo indefinido, así
como a devolver cualquier documentación, antecedentes facilitados en cualquier tipo de soporte, que
const¡tuyan información amparada por el deber de confidencialidad objeto del presente en el qupuesto
de que cese la relación o prestación del servicio con la Secretaría de Hacienda por cualquie{ motivo.
D¡cha obligac¡ón extiende su vigencia indefinida, pues la información confidencial no está {yleta a
temporalidad alguna. q

Atentamente

Nombre completo

Puesto o Cargo

Firma:

(
\.J

X

)

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a _ de _ de 20-.

El(la)quesuscrtbec-,aceptaIaScond¡cioneSderesguardo,
reserva,custodiayprotec@addelainformación,datospersonalesy
de todo tipo de documentos propiedad de la Secretaría de Hacienda, que con motivo de mi
partic¡pac¡ón en el proceso de denuncia ante el Comité de Ética, tenga conocimiento.

rk
A

/1

,Z



ü
DE HA.CIENDA Secretaría de Hacienda

"2022 Año de R¡cardo Flores Magón, Precursor de la Revoluc¡ón Mexicana"

Av¡so de Pr¡vacidad lntegral

El presente Aviso de Privacidad se emite en cumplim¡ento de lo dispuesto por la Ley de Protecc¡ón
de Dalos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. Este Aviso
describe la informac¡ón que la Unidad de Apoyo Administrativo de la SecretarÍa de Hacienda, con
domic¡lio en Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090, Colonia Paso L¡món, CP. 29049, Tuxtla
Gutiérrez, Ch¡apas, ¡/éxico, recaba de usted de forma oflcial, presencial y/o electrónica; asi como
el tratam¡ento y condiciones de uso que les damos a sus datos personales. Por tratamiento nos
referimos a cualqu¡er acción de acceso, manejo, aprovecham¡ento, transferencia o d¡spos¡c¡ón que

se realice con sus datos personales, desde su obtención, uso, divulgac¡ón, almacenam¡ento y

hasta su cancelación y supresión. Para nosotros es ¡mportante que todos los titulares de los datos
personales que tratamos, conozcan nuestras práct¡cas de Ia forma más clara y precisa posible. Al
ut¡lizar nuestro servicio, el t¡tular, consiente a la Un¡dad de Apoyo Admin¡strativo de la Secretaría de
Hac¡enda recop¡le, util¡ce y/o transfiera su informac¡ón personal de acuerdo con el presente Aviso de
Privacidad. La Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría de Hacienda, compromelida con la
privacidad y la seguridad de sus datos personales, se obl¡ga a observar y cumpl¡r los pr¡nc¡p¡os de
l¡citud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporc¡onalidad y responsab¡lidad
previstos en la Ley.

Datos Personales que se recolectan y la final¡dad del tratamiento.

Los datos personales que se recolectan de forma oflcial, presencial y/o electrón¡ca a través del
formato para denuncias que se encuentra en el banner de integridad públ¡ca de la pág¡na web de la
Secretaría de Hac¡enda, sirven para ¡nvestigar a lravés de las denuncias presentadas por los
serv¡dores públicos o los particulares, que hagan uso de los trám¡tes y servicios que presta la
SecretarÍa de Hac¡enda; los presuntos casos que atenten contra el posible incumpl¡miento al
Código de Conducta de la Secretaria de Hac¡enda.

Los datos personales recabados serán tratados y
Prevención de Conflictos de lnterés de la Unidad
Hacienda.

resguardados por el Com¡té de Ética y de
de Apoyo Admin¡strat¡vo de la Secretaría de

Se informa que si se recabarán datos personales sensibles del titular

Lengua materna

Med¡ante la aceptac¡ón y/o firma de nuestro aviso de privacidad, el titular acepta expresamente
tratam¡ento por parte de la Secretaría respecto de dichos Datos Personales Sensibles.

En el caso de menores de edad con la flnalidad de garantizar la protección de los Datos Persona
s¡n el previo consentimiento de quien legalmente represente al l-ltular.

Para llevar a cabo las final¡dades descr¡tas en el presente aviso de privacidad, se solicitarán
siguientes datos personales:

el

i
les

V
\,

OS

Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090 Torre Chiapas,

Col. Paso Limón C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, Ch¡apas.

Tel. (961) 69 1 40 43

x

)



ü
OE HACIENOA Secretaría de Hacienda

"2022 Año de R¡cardo Flores Magón, Precursor de la Revoluc¡ón Mexicana"

Nombre
Número de celular
Firma
Fotoqrafía
Dom¡cilio
Puesto laboral
Oroanismo Público
Coneo electrónico

Fundamento legal para llevar a cabo el tratam¡ento

Artículo 49 de los Lineam¡entos para la integrac¡ón y funcionamiento de los Comités de Ética y de
Prevención de Conflictos de ¡nterés de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Chiapas.

Mecanismos para ejercer sus derechos
de sus datos personales (ARCO).

de acceso, rectif¡cación, cancelación u opos¡c¡ón

a. Boulevard Andrés Serra Rojas No.'1090, Colonia Paso L¡món, Tuxtla Gut¡érrez, CP. 29049,
Chiapas, [/éxico.

b. Correo Electrónico: hacienda@transparenc¡a.chiapas.gob.mx
c. Número telefónico y extensión: (961) 69 140 20 Ext. 65358.

Transferencia de Datos personales

La Unidad de Apoyo Administrativo no realiza transferencia de sus datos personales salvo aquellas
que sean necesarias para atender requer¡mientos de informac¡ón de una auloridad competente, que
estén debidamente fundados y motivados.

Página de lnternet: www.hac¡endachiapas. gob.mx
Correo electrónico para la atención al público en general: hacienda@transparenciachiapas.gob.mx
Número telefónico para la atenc¡ón al púb

Última actual¡zación: 30 de mayo de 2022

Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090 Torre Chiapas,
Col. Paso L¡món C.P. 29045, fuxtla Gut¡é¡rez, Chiapas.
Tel. (961) 6S 1 40 43

ñ

\

lico en general: (961)69 140 20 358

El titu¡ar de los datos personales podrá ejercer sus derechos de acceso, rectif¡cación, cancelac¡ón
u oposición (derechos ARCO) personalmente ante nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos
de contacto son los s¡gu¡entes:

El titular de los datos personales, además de acudir personalmente ante esta Unidad de
Transparenc¡a, puede ejercer sus derechos ARCO a través de la Plataforma Nac¡onal de
Transparencia httpJ/www.plataformadetransparencia.org. mx o por medio del correo electrónico:
hacienda@transparencia.chiapas.gob.mx.

Cambios al aviso de Pr¡vacidad 
I

En caso de que exista un cambio de este av¡so de privacidad, le haremos de tu conocimiento en pl
propio portal www.hac¡endachiapas.gob.mx //,

I
Otros datos de Contacto:

q

/,.\
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SECFI E I/T ii IA
DE HACIENDA Secretaría de Hacienda

"2022 Año de R¡cardo Flores Magón, Precursot de la Revoluc¡ón Mex¡cana"

Consiento que mis datos personales sean tratados bajo los términos y condiciones del presente av¡so d
p.ivac¡dad:

Nombre del t¡tular:

Firma del titular:

\

\

V
N

rl
Y

Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090 Torre Chiapas,

Col. Paso Limón C.P. 29045, fuxtla Gutiénez, Chiapas.

Tel. (961) 69 1 40 43

I
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SECRg iARIA
DE HA.CIENDA

Av¡so de Privacidad Simpl¡f¡cado.- La Unidad de Apoyo Adm¡nistrativo de la Secretaría de

Hacienda, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione; mismos

que serán proteg¡dos conforme a lo d¡spuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obl¡gados del Estado de Chiapas. Los datos personales recabados de forma

of¡c¡al, presencial y/o electrón¡ca serán tratados conforme el principio de l¡c¡tud, consentimiento,

información, calidad, finalidad, proporc¡onalidad y responsablidad, previstos en el señalado

ordenamiento y serán ut¡lizados para investigar a través de las denuncias presentadas por los

serv¡dores públicos o los particulares, que hagan uso de los trám¡tes y servicios que presta la

Secretaría de Hac¡enda; los presuntos casos que atenten contra el posible incumpl¡miento al

Código de Conducta de la Secretaría de Hacienda. Se le informa que no se realizatán

lransferencias de sus datos personales. Para mayor información acerca del tratam¡ento, asÍ como
para el acceso, rectificación, cancelación y oposic¡ón en materia de datos personales, se pone a

su d¡spos¡ción el aviso de privac¡dad integral para su consulta en ¡nternet en la dirección electrónica

sigu¡ente: httpr/www.haciendach¡apas.gob.mx/aviso-privacidad/aviso.asp.

. Lengua materna

l,4ediante Ia aceptac¡ón y/o firma de nuestro av¡so de privacidad, el t¡tular acepta expresamente el
tratamiento por parte de la Secretaría respecto de d¡chos Datos Personales Sensibles.

h

Consiento que mis datos personales sean tratados bajo los térm¡nos y cond¡ciones del presente av¡so de
privac¡dad:

Nombre del t¡tular

Firma del titulari

En el caso de menores de edad con la flnalidad de garant¡zar la protección de los Datos Personal
s¡n el previo consentimiento de quien legalmente represente al T¡tular.

\

V
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SecretarÍa de Hacienda
Comité de Ética y de Prevención de

Conflictos de lnterés.

"2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana"

Tuxtla Gutlérrez, Chiapas; a _ de de 20

Con la finalidad de mejorar la atención brindada por el Comité de Ética y de Prevención
de Conflictos de lnterés de esta Secretaría; se solicita su apoyo para que responda las
siguientes preguntas.

1. Califique desde su percepción, la atención recibida a su denuncia por parte de los
integrantes del Comité

Bueno

2. ¿Considera que el Comité cumplió en tiempo y forma la atención a la denuncia
presentada?

3. ¿Se sintió coaccionada u obligada a manifestar situaciones o hechos que no
fueran en relación a su denuncia?

Sí _ ¿Por quién (es)?
No

4. ¿En el manejo de atención de la denuncia presentada por usted, fue objeto de
algún tipo de discriminación por parte del personal que actúo en el desahogo de
las diligencias?

Sí ¿Por quién? ¿Por
qué?

SECRIT,1R]r",
DE HACIENDA

No

5. ¿Se encuentra satisfecha con la atención brindada a su denuncia?
Sí-
No_ ¿Por qué?

6. ¿Se encuentra satisfecha con la (s) medida (s) de protección que este Comité
Etica le brindó, conforme a lo establecido en el Protocolo?
Sí
No_ ¿Por qué?

N

t,
I

Borlevald AndrÉs Sera Rclas. No 1091 foaae Ch€pás
Piso 4 Col Paso Lrmon C P 29045 Chiapas. Eqia
Conmulador í961) 69 1 40 43 E¡1 65390 55368

Y

ANEXO 4

Regular Malo _

Si _ No_ ¿Por qué?

c,

I7. ¿Considera que requiere alguna otra medida de protecc¡ón?
,,---: J



ANEXO 4
SICRETI\FilÁ
DE HACIENDA

Secretaría de Hacienda
Comité de Ética y de Prevención de

Conflictos de lnterés

"2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana"

8. ¿Se encuentra satisfecha con las gestiones realizadas por este Comité de Ética
ante las instancias correspondientes, para su atención especializada?
Sí
No_ ¿Por qué?

9. ¿Se encuentra
proporcionado? Sí

satisfecha con la atención especializada que le han

No_ ¿Por qué?

10.¿Desea realizar alguna observac¡ón yio sugerencia al Comité de Ética?
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